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Área Nombres D. I. Ciudad

Miami

(USA)

Ganador: 

RAD. 
N°

TIPO DE PAR-
TICIPANTE NOMBRE DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN PROYECTO VALOR DEL 
ESTÍMULO CDP

Persona Natural

Premio 
Nacional de Dirección Teatral de Espectáculo Infantil

Premio Nacional 
de Dirección Teatral de Espectáculo Infantil

En mérito de lo expuesto, 

Pre-
mio Nacional de Dirección Teatral de Espectáculo Infantil” y en consecuencia seleccionar 
como ganador al participante que se relaciona a continuación:

Ganador: 

RAD. 
N°

TIPO DE PAR-
TICIPANTE NOMBRE DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN PROYECTO VALOR DEL 
ESTÍMULO CDP

Persona Natural

Premio Nacional de Dirección Teatral de Espectáculo Infantil

-

Mariana Garcés Córdoba.

(C. F.).

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

Comisión de Regulación de Agua Potable  

y Saneamiento Básico

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN CRA NÚMERO 608 DE 2012

(abril 25)

 por la cual se establecen los requisitos generales a que deben someterse los Prestadores de 

Servicios Públicos para el uso e interconexión de redes, se regulan los contratos de sumi-

nistro de agua potable y los contratos de interconexión, para la prestación de los servicios 

públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, y sus actividades complementarias, 

se señala la metodología para determinar la remuneración y/o peaje correspondiente, se 

señalan las reglas para la imposición de servidumbres de interconexión y se dictan otras 

disposiciones.

CONSIDERANDO:

-

“Por la cual se establece el régimen de los servicios 

públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones

alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución de gas combustible, telefonía pública 

realicen las personas prestadoras de servicios públicos de que trata el artículo 15 de la 

título y a los otros servicios previstos en normas especiales de esta ley

-

-
todos los servicios públicos de que trata la presente ley, se considerarán servicios 

esenciales

-

entre otras, la obligación de facilitar el acceso e interconexión de otras empresas o entidades 

-

captación de agua y su procesamiento, tratamiento, almacenamiento y transporte, respecto 

“Quienes presten servicios públicos requieren 

contratos de concesión, con las autoridades competentes según la ley, para usar las aguas 

las Corporaciones Autónomas Regionales “otorgar concesiones, permisos, autorizaciones 

y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización 

de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o 

puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos 

para la caza y pesca deportiva”;

“En cada municipio, quienes prestan 

servicios públicos estarán sujetos a las normas generales sobre la planeación urbana, la 

circulación y el tránsito, el uso del espacio público, y la seguridad y tranquilidad ciuda-

danas; y las autoridades pueden exigirles garantías adecuadas a los riesgos que creen”;

“las comisiones de 

regulación pueden exigir que haya posibilidad de interconexión y de homologación técnica 

de las redes, cuando sea indispensable para proteger a los usuarios, para garantizar la 

calidad del servicio o para promover la competencia (...)”

Las normas que esta ley con-

tiene sobre contratos se interpretarán de acuerdo con los principios que contiene el título 

preliminar en la forma que mejor garantice la libre competencia y que mejor impida los 

abusos de la posición dominante, tal como ordena el artículo 333 de la Constitución Po-

lítica; y que más favorezca la continuidad y la calidad en la prestación de los servicios

“Las empresas de servicios públicos, 

y abstenerse de toda práctica que tenga la capacidad, el propósito o el efecto de generar 

que sea la otra parte contratante y en cualquier clase de contratos”;
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-
res o usuarios, regulan el acceso compartido o interconexión de bienes indispensables para 

“si las partes no se convienen, en 

virtud de esta ley la comisión de regulación podrá imponer una servidumbre de acceso o 

de interconexión a quien tenga uso del bien

-
siones de Regulación tienen la función de regular los monopolios en la prestación de los 

-
nes de Regulación, impedir que quienes captan o producen un bien que se distribuye por 

Regulación, establecer los requisitos generales a los que deben someterse las empresas 

la violación de estas 

prohibiciones, o de cualquiera de las normas de esta ley relativas a las funciones de las 

comisiones, puede dar lugar a que estas sometan a regulación las tarifas de quienes no 

estuvieren sujetas a ella, y revoquen de inmediato las fórmulas de tarifas aplicables a 

quienes prestan los servicios públicos

La Superintendencia de 

Industria y Comercio conocerá en forma privativa de las investigaciones administrativas, 

impondrá las multas y adoptará las demás decisiones administrativas por infracción a 

las disposiciones sobre protección de la competencia, así como en relación con la vigi-

lancia administrativa del cumplimiento de las disposiciones sobre competencia desleal, 

Vigilar y controlar el cumplimiento de las leyes y actos 

administrativos a los que estén sujetos quienes presten servicios públicos, en cuanto el 

cumplimiento afecte en forma directa e inmediata a usuarios determinados; y sancionar sus 

violaciones, siempre y cuando esta función no sea competencia de otra autoridad”, y por 

que debe ser adelantado en todas aquellas actuaciones de las autoridades que tengan el 

“Tienen facultades para imponer la servidumbre 

por acto administrativo las entidades territoriales y la Nación, cuando tengan competencia 

para prestar el servicio público respectivo, y las comisiones de regulación

-
“Cuando la Comisión 

de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, y la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios apliquen las normas de su competencia, lo harán dando prioridad 

al objetivo de mantener y extender la cobertura de esos servicios, particularmente en las 

zonas rurales, municipios pequeños y áreas urbanas de los estratos 1 y 2; y de tal manera 

“El suministro es el contrato 

por el cual una parte se obliga, a cambio de una contraprestación, a cumplir en favor de 

otra, en forma independiente, prestaciones periódicas o continuadas de cosas o servicios”;

  del Código de Comercio, cuando la prestación 

Si bien el contrato de suministro, en general, se encuentra regulado en los artículos 968 
a 980 del Código de Comercio, y normas relativas a los contratos que sean concordantes 
con aquel, resulta que no es cierto que el mismo se encuentre regulado en su integridad, y, 
por tanto, para todo contrato de suministro, por tales preceptos, sino que en ellos apenas 

que cuando la prestación que es objeto del suministro esté regulado por el Gobierno, el 
precio y ‘las condiciones’ del contrato ‘se sujetarán a los respectivos reglamentos’

De modo que además de encontrar respaldo en la Constitución y en la ley, el acto 
acusado resulta expresamente legitimado por el propio Código de Comercio, por cuanto 
es claro que se está ante un contrato de suministro especial, que está regulado por el Go-
bierno, comprendido en el proceso de prestación de un servicio público domiciliario, que 
como es sabido obedecen a una especial regulación por expreso mandato de la Carta, en 

-

-

“Precisamente en aras de satisfacer el interés general y los derechos fundamentales 
involucrados en la prestación de los servicios públicos resulta con frecuencia necesario 

estas actividades.

“De lo anterior se concluye, entonces, que los poderes de intervención del Estado en 
materia de servicios públicos en general llevan aparejados la facultad de restringir las 
libertades económicas de los particulares que concurren a su prestación. Esta facultad se 

-
mica y especialmente cuando se trata de la regulación de los servicios públicos, la cual ha 
sido puesta de relieve por la jurisprudencia constitucional.

“La intervención del órgano regulador en ciertos casos supone una restricción de 
la autonomía privada y de las libertades económicas de los particulares que intervienen 

Que uno de los factores que incide en el desarrollo del sector de agua potable y sanea-

otros, son aquellos necesarios para la captación, procesamiento, tratamiento, almacenamiento, 

públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado), lo que hace imperiosa la necesidad 

Que los contratos de suministro de agua potable implican una conexión y uso de un 

Que se hace necesario establecer los requisitos generales a que deben someterse los 

-

Que teniendo en cuenta que el precio correspondiente al contrato de suministro de 

-

-
dad y redistribución de ingresos y de la obligatoriedad en su aplicación por parte de cada 
prestador al interior de su mercado de usuarios directos, la celebración de contratos de 
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obligación entre prestadores de considerar dentro del costo de suministro de agua potable 

-

correspondiente, por el uso e interconexión de redes, únicamente cuando medie petición de 
parte y en el caso en que las mismas no hayan logrado un acuerdo, teniendo en cuenta las 

Que la Comisión consideró necesario regular de forma independiente el tema del ac-

tema para la correcta gestión de los mismos por parte de los prestadores que no cuenten 

regulatorio denominado “Acceso y uso compartido de bienes indispensables del servicio 
de acueducto e imposición de servidumbres”;

por los agentes del sector, a los diferentes proyectos de resolución que se han presentado 
a discusión, relacionados con el acceso y uso compartido de bienes indispensables para la 

por la cual se 
presenta el proyecto de resolución ‘por la cual se establecen los requisitos generales para 
el suministro de agua potable y la interconexión para la prestación de los servicios pú-
blicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, y sus actividades complementarias, se 
señala la metodología para determinar la remuneración correspondiente, y se dictan otras 
disposiciones’, y se inicia el proceso de discusión directa con los usuarios y agentes del 
sector”  

-

Superintendencia de Industria y Comercio la resolución en comento, su documento de 

El proyecto contemplado en la Resolución número 582 de 2011 tiene medidas que al 
reducir la incertidumbre en la negociación (respecto a costos de los contratos de suminis-
tro e interconexión) facilitan el acceso a las redes de acueducto por parte de potenciales 

Que en mérito de lo expuesto la Comisión de Regulación de Agua Potable y Sanea-

Objeto
-

a) 

-

-

b) -

transporte y distribución de agua potable, incluyendo el almacenamiento (conformado por 

c) 

d) Contrato de interconexión de acueducto: 

-

e) 

f) 

de una remuneración que cubra los costos del subsistema de producción, para que este la 

g) Costo de conexión: 

h) 

i) Peaje de interconexión de acueducto: 
-

-

-

l) Punto de acceso: 

m) Sistema de acueducto: 

n) -

o) -

los tanques de distribución, a partir de los cuales se alimenta el subsistema de distribución 

p) 

de que existan, ubicados a partir del punto en que termina el subsistema de producción o 

q) 
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captación, aducción, tratamiento y almacenamiento de agua, y que se encuentran ubicados 

r) -

s) -

donde termina el subsistema de recolección y hasta el punto donde inicia el subsistema de 

t) 
de infraestructura, redes, equipos y accesorios empleados por la persona prestadora para las 

 

Arreglo directo entre las partes.

Requisitos generales. -

-

-

-

-

-

-

Elementos del contrato.

entre las partes, son los siguientes:

d) Equipos y mecanismos de medición, control, operación y seguimiento de calidad, 

h) Precio por m

-

-

-

-

p) Acciones para perseguir el cumplimiento de las obligaciones de las partes, sin des-

-

r) Para el caso de contratos de interconexión de acueducto, en el que las partes acuerden 

Igualmente, se deben determinar este tipo de reglas y régimen de responsabilidades, para 

Obligaciones a cargo de las partes

siguientes:
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b) Asumir los costos de medición, control, operación y seguimiento de calidad, cantidad, 

c) En el caso de los contratos de interconexión:

-

-

las partes deben garantizar que dicho subsistema tenga la capacidad de tratar y disponer las 

competentes, realizar las inspecciones y efectuar los controles de calidad y de cantidad del 

-

siguientes:

-

los componentes de su sistema que hagan parte del contrato de suministro de agua potable 

Excedentes de capacidad del sistema.

-

-

-

-

-

sistema, la cual corresponde a aquella que, en caso fortuito o fuerza mayor, el prestador 

calculada, los prestadores deben estimar la capacidad excedentaria para cada componente o 

Reporte, publicación y envío de información.

-

captación, aducción, tratamiento y transporte, los compromisos de suministro (incluyendo la 

información, en los términos establecidos en el inciso anterior, cuando hayan recibido una 

-

Determinación de costos máximos para el suministro de agua potable. 

-

hagan parte del contrato de suministro de agua potable, considerando los siguientes criterios:
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-

ac

P

SAB
VA

VA
F

Donde:

F
SAB

= 

VA
p 
= 

VA
ac 

= 

considerando los siguientes criterios:

-

 

 

Determinación de costos máximos para el peaje

siguientes aspectos:

-

(teniendo en cuenta el punto o puntos de acceso) necesarias para la celebración del contrato 

general tarifaria que establezca la Comisión, y considerando:

a) Interconexión a subsistemas de transporte:

hagan parte del contrato de interconexión, considerando los siguientes criterios:
– 

-

ac

Tacac

INT
VA

VA
F

Donde:
ac

INTF

VA
Tac

= -

VA
ac

= 

, en el subsistema de 

del contrato de interconexión, considerando los siguientes criterios:

transporte2

b) Interconexión a subsistemas de distribución:

del transporte de agua, haga uso de infraestructura de los subsistemas de transporte y dis-

c) Interconexión a subsistemas de producción:

transporte de agua sin tratar, haga uso de infraestructura del subsistema de producción del 

2
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Determinación de costos máximos para el peaje

-

-

general tarifaria que establezca la Comisión, y considerando:

a) Interconexión a subsistemas de transporte:

siguientes criterios:

– 

siguiente expresión:

alc

Talcalc

INT
VA

VA
F

Donde,
alc

INTF

VA
Talc 

= -

VA
alc 

= 

-
dor, que hagan parte del contrato de interconexión, considerando los siguientes criterios:

-

b) Interconexión a subsistemas de recolección:

-

-
ciones tales como:

Costo de conexión

c) En los casos en que, para efectos de garantizar la conexión a los puntos de acceso, 

-

Solicitud e imposición de servidumbre. 

-

Requisitos de la solicitud ante la CRA. Para dar inicio a una solicitud 
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c) Contar con aprobación de la solicitud de inscripción en el Registro Único de Pres-

demanda

Contratos actuales de interconexión para la prestación del servicio público 

de acueducto y/o alcantarillado, sus actividades complementarias y/o de suministro de agua 

potable y prórrogas.

Vigencia y derogatorias -
ción en el 

Beatriz Elena Uribe Botero.

Alejandro Iván Gualy Guzmán.

(C. F.).

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de la Fuente de Lleras 

Dirección General

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0899 DE 2012

por la cual se renueva provisionalmente la Licencia de Funcionamiento por el término de 

tres (3) meses a la Asociación Amigos del Niño - Ayúdame, para desarrollar el Programa 

Especializado de Atención a Madres Gestantes y Lactantes Adolescentes y mayores de 18 

años, con sus derechos amenazados, inobservados o vulnerados, en las modalidades de 

Casa Hogar de Protección y Apoyo a Madres Gestantes y Lactantes.

El Director General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente 

a

CONSIDERANDO:

 
-

liar o sin ella, que aun con autorización de los padres o representantes legales alberguen o 

-
estar Familiar, compete al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como ente rector, 

-

Nacional y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, deben expedir la reglamentación 
correspondiente al funcionamiento y operación de las casas de madres gestantes y los pro-

-

-

-

Otorgar licencia provisional a 
la Asociación Amigos del Niño - Ayúdame, para desarrollar el Programa Especializado 
de Atención a Madres Gestantes y Lactantes Adolescentes y mayores de 18 años, con sus 

derechos amenazados, inobservados o vulnerados, en las modalidades de Casa Hogar y 
Apoyo a Madres Gestantes y Lactantes

Que en mérito de lo expuesto, 

-

Fijar

las normas legales que regulan el Programa Especializado de Atención a Madres Gestantes 
-

-
-

el recurso de reposición ante esta Dirección General, el cual debe interponerse por escrito 

Vigencia. 
Diario 

El Director General,

Diego Andrés Molano Aponte.


